
SUMILLA: Solicito oposición a solicitud de registro 
 

Señores: 
Comisión de Signos Distintivos 
INDECOPI 

Calle de la Prosa N° 104 – San Borja 

Lima.- 

 
 

Juan Carlos Arredondo Mayta, identificado con DNI 
80634647, en mi calidad de Presidente, apoderado y 
fundador del Movimiento Regional JUNÍN RENACE, 
debidamente registrado y acreditado ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, señalando domicilio legal en Jirón Malecón 
El Mantaro N° 115 – Int. 206 – Urbanización La Ribera – 
Huancayo, provincia de Huancayo, departamento de 
Junín,  Correo   Electrónico: 
carlosarredondomayta@gmail.com 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 
Mi persona, Juan Carlos Arredondo Mayta, es fundador, apoderado y actual 
presidente del Movimiento Regional JUNÍN RENACE, inscrito ante el Jurado 
Nacional de Elecciones, habiendo creado la composición del nombre, del logo y 
colores característicos de nuestra organización, tal como adjunto en anexos. 

 
Hace poco he tomado conocimiento que el ciudadano Dante Arnoldo Mallma Auqui, 
identificado con DNI 43877731 presentó el Registro de la marca JUNIN RENACE 
con Expediente No. N° 979928-2022 de fecha 29 de noviembre de 2022. 

 
Lamento mucha decepción que un militante del Movimiento pretenda apropiarse de 
manera sistemática y ambiciosa de mi idea, de todos los trabajos desarrollados y 
las consecuentes acciones administrativas que el movimiento ha tenido que pasar 
tras todo este tiempo de participación en la política de la región Junín a la que está 
enfocada nuestra organización. 

 
Es importante indicar que el suscrito en mi condición de fundador, apoderado y 
actual presidente del Movimiento Regional JUNÍN RENACE, el 13 de octubre de 
2022 he iniciado el proceso de Registro de Marca constituida por la denominación 
JUNÍN RENACE con el Expediente N° 973200-2022, el cual está en proceso de 
reconsideración. 
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Para esto adjunto toda la información y pruebas que acreditan mi postura frente a 
estos bochornosos incidentes, pruebas que son tan contundentes en cuanto al 
derecho que tengo sobre el registro de la marca JUNÍN RENACE que estoy seguro 
su oficina tomará cartas en el asunto y automáticamente procederán a desechar la 
intención de registro de marca con número de Expediente N° 979928-2022. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Mi pedido está amparado en el Artículo 137 de la Decisión 486 del Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial, donde se desarrolla los fundamentos de mala fe. 

 
 

Anexos: 

 
1. Acta Fundación Movimiento Junín Renace Aprobación del Símbolo del 

Movimiento (02 Folios) 
2. Firmas legalizadas de los fundadores del movimiento (01 Folio) 
3. Reporte del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones (01 Folio) 
4. Constancia de pago (01 Folio) 

 
 

POR LO EXPUESTO; 

 
Mediante el siguiente documento PRESENTO OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO de la marca JUNIN RENACE Expediente No. N° 979928-2022 de fecha 
29 de noviembre de 2022, solicitada en la clase 41 de la Clasificación Internacional 
por el ciudadano Dante Arnoldo Mallma Auqui, identificado con DNI 43877731, a fin 
de impedir que ésta sea otorgada. 

 
Huancayo, 30 de enero de 2023. 

 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Arredondo Mayta 
DNI N° 80634647 



 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 


